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Para el seguro de

enfermedad nunca
mas encontrarâ
unas condiciones
tan interesantes
como las de hoy.
Las primas del seguro de enfer¬

medad se calculan segûn la edad
de inscripciôn en el seguro. Cuanto

mayor sea la persona en el momento
de su admisiôn, mâs elevadas serân las

primas que deberâ pagar. Si dentro de
cinco, diez o veinte anos desea Vd.

regresar definitivamente al pais, tendrâ

que desembolsar mucho mâs que
ahora para estar debidamente ase-
gurado contra la enfermedad y los

accidentes. Por eso, el Fondo de Soli-
daridad de los Suizos del Extranjero
ha establecido un convenio con la
Sociedad suiza Grütli que le permitirâ
ahorrarse cientos de francos por mes,
en su dia y ano tras ano. Todo eso

porque la Sociedad Grütli le asegu-
rarâ sin réserva y porque la tarifa de
las primas corresponderâ a su edad
actual. Y hoy, solo le costarâ algunos
francos al mes.
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